
 

 

 

 

PROGRAMAS DE MAESTRÍA 

 

Modalidades 

- Académica: Tesis 

- Profesional: Examen General de Conocimientos, Práctica Profesional, Cursos 

Especiales en el nivel doctoral. 

REQUISITO DE INGRESO: 

Los aspirantes a ingresar en los programas que culminen con el título de Maestro, 

requerirán para su admisión el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Poseer por lo menos título de licenciatura o su equivalente, reconocido por la 

Universidad Autónoma de Chiriquí, según los requerimientos del Programa y 

acreditados. 

- Los estudiantes extranjeros, cuya lengua materna no sea el español, deberán 

aprobar un examen de suficiencia en español para ingresar al programa. 

- Demostrar conocimientos básicos de Informática. 

- Presentar fotocopia autenticada de sus títulos y transcripción oficial de sus 

créditos. 

- Fotocopia de cédula 

- Foto tamaño carné 

- Entrevista 

REQUISITO DE EGRESOS: 

Para graduarse, el aspirante al grado de Maestro, debe cumplir con los requisitos 

siguientes: 

- Comprobar, en el transcurso del primer año de estudios, conocimientos de un 

idioma adicional al suyo que le permitan leer bibliografía de la especialidad. Dicho 

idioma deberá ser uno de los reconocidos oficialmente por la UNESCO. 



 

 

 

 

- Aprobar todas las asignaturas y obtener el total de créditos del respectivo 

programa. 

- Aprobar, cuando sea el caso, el Examen General de Conocimientos o elaborar 

una tesis, la que deberá ser sustentada pública y satisfactoriamente ante un 

tribunal recomendado por la Coordinación Académica responsable del programa. 

- Cumplir con todos los requisitos académicos y administrativos para obtener el 

grado de Maestro en un término que no exceda los cuatro años a partir de la fecha 

de admisión. 


